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Transitorio 

Que, el articulo 99 del Reglamento Interno de Trabajo (RIT) de EMUSAP S.A., establece cuales 
son las autoridades del PAD, quienes cuentan con el apoyo de un secretario técnico, que es de 
preferencia abogado y designado mediante resolución del titular de la empresa; 

Que, con RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°071-2022-EMUSAP S.A./AMA3, de fecha 
08 de agosto del 2022, se designó al Abogado Wilber Santillán Tafur - Ex Asesor Legal, como 
Secretario Técnico de los Órgano Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios 
de la EPS EMUSAP S.A.; 

Que, con MEMORANDO N°00177-EMUSAP S.A.-GG-Ama3, de fecha 02 de octubre del 2025, 
el Gerente General solicita proyectar resolución de designación de Secretario de Procesos 
Administrativos Disciplinario de EMUSAP S.A., al Abogado Esgar Alfredo Diaz Chozo - Gerente de 
Asesoría Jurídica como titular y suplente al Lic. Estuardo Rafael Chavarry Morales - Analista de 
Imagen y Promoción; 

Que, estando a lo expuesto y en aplicación de las facultades conferidas a esta Gerencia 
General en el Artículo 40°, numeral 3, del Estatuto de la Empresa, y demás normas concordantes, 
con el visto de la Gerencia de Administración y Finanzas, y Gerencia de Asesoría Jurídica. 

Estando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR a partir de la fecha como SECRETARIO DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS de la EPS EMUSAP S.A. al abogado Esgar Alfredo Diaz Chozo 
en adición a sus funciones como Gerente de Asesoría Jurídica como titular y suplente al Lic.

Estuardo Rafael Chavarry Morales -Analista de Imagen y Promoción. 

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO en todos sus extremos la Resolución Nº071-2022-
EMUSAP S.A./Ama3, de fecha 08 de agosto del 2022. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente Resolución a las partes interesadas para su 
conocimiento y tramites pertinentes, así como a las demás instancias competentes interesadas. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal institucional 
www.emusap.com.p.e. y en el Portal de Transparencia de la EPS EMUSAP S.A. 
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